
	
	
	                  Recurso de Revisión:
	010096/INFOEM/IP/RR/2025 

	                  Recurrente:
	

	                  Sujeto Obligado:
	Comisión del Agua del Estado de México

	                  Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega







	
	
	Recurso de Revisión:
	02946/INFOEM/IP/RR/2021

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de San Antonio la Isla

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega






[image: ]

	
	
	 Recurso de Revisión:
	010096/INFOEM/IP/RR/2025
	

	 Sujeto Obligado:
	Comisión del Agua del Estado de México
	

	 Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega
	





[image: ]
[bookmark: _Hlk215665293]

RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 010096/INFOEM/IP/RR/2025

A N T E C E D E N T E S	2
I. Presentación de la solicitud de información	2
II. Respuesta del Sujeto Obligado	3
III. Interposición del Recurso de Revisión	6
IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto	6
C O N S I D E R A N D O S	14
PRIMERO. Competencia	14
SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento	15
TERCERO. Determinación de la Controversia	16
CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública	17
QUINTO. Estudio de Fondo	19
SEXTO. Decisión	34
R E S U E L V E	35

[bookmark: _heading=h.t77kwk8e2ch7]







Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintiuno de enero de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 010096/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Comisión del Agua del Estado de México, a la solicitud de acceso a la información pública 00466/CAEM/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc219990477]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc219990478]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha siete de agosto de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante la Comisión del Agua del Estado de México, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito la siguiente información relacionada con el nombramiento de la C. Laura Jiménez Carbajal como titular de la Subdirección de Informática: Perfil de puesto requerido para ocupar la Subdirección de Informática, de acuerdo con el Manual de Organización vigente Criterios técnicos, profesionales y/o administrativos que fueron considerados por parte de la Vocalía Ejecutiva y del titular de la Unidad correspondiente para su designación. En caso de existir, documentación que respalde la evaluación del perfil de la C. Laura Jiménez Carbajal en relación con los requisitos del puesto.” (Sic).

“Modalidad de Entrega
A través de SAIMEX”

[bookmark: _heading=h.270ugglvhyo][bookmark: _Toc219990479]II. Respuesta del Sujeto Obligado
 
Con fecha veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante la digitalización de los documentos siguientes: 

i) Oficio número 219C0110000300S-UT/1195/2025, de fecha de su presentación, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
Por lo anterior, la Unidad de Modernización Administrativa e Informática con numero de oficio 219C0110010100S/304/2025 dio respuesta en la cual le comento al respecto, se le informa que después de una búsqueda minuciosa en los archivos de esta Unidad Administrativa, no se encontró documento u/o información solicitada. 

Así mismo, la Dirección de Administración y Finanzas con numero de oficio 219C0117L/1958/2025 dio respuesta a la presente solicitud, por ende, se comunica que, la servidora pública Laura Jiménez Carbajal desempeña el cargo de jefa del Departamento de Normatividad y no así alguna Subdirección (se envía al correo electrónico institucional de la Unidad a su cargo el nombramiento referido como evidencia); en consecuencia, la atención los demás requerimientos es inoperantes.

De igual manera, la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación dio respuesta a través de su oficio número 219C1100003003/294/2025 que Con fundamento y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 fracción XXXIX, 11, 12, 15, 20, 23 fracción 24 fracción XI y último párrafo, 58, 59 fracciones 1, Il y III, así como demás relativos, vigentes y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y procurando la observancia del principio de máxima publicidad, se realizó una búsqueda minuciosa, exhaustiva y razonable en los archivos y sistemas de este Departamento de Planeación y Programación, y en coordinación con Vocalía Ejecutiva y sus Áreas Staff (Unidad de Modernización Administrativa e Informática, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Unidad de Difusión y Apoyo Gráfico), por lo que informo a usted, que no se cuentan con registros que pudieran atender la solicitud de referencia.
 …”

ii) Oficio número 219C0110010100S/304/2025, del diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Subdirectora de Informática, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
Al respecto, se le informa que después de una búsqueda minuciosa en los archivos de esta Unidad Administrativa, no se encontró documento u/o información solicitada.
…”

iii) Oficio número 219C1100003003/ 294 /2025, del catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
Con fundamento y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 fracción XXXIX, 11, 12, 15, 20, 23 fracción 24 fracción XI y último párrafo, 58, 59 fracciones I, II y III, así como demás relativos, vigentes y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y procurando la observancia del principio de máxima publicidad, se realizó una búsqueda minuciosa, exhaustiva y razonable en los archivos y sistemas de este Departamento de Planeación y Programación, y en coordinación con Vocalía Ejecutiva y sus Áreas Staff (Unidad de Modernización Administrativa Informática, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Unidad de Difusión y Apoyo Gráfico), por lo que informo a usted, que no se cuentan con registros que pudieran atender la solicitud de referencia. 

Por lo que se siguiere que esta información se solicite a la Dirección General de Administración, para que puedan precisar y brindar a detalle la respuesta a su solicitud de información.
…”

iv) Oficio número 219C0117L/1958/2025, del ocho de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Administración y Finanzas, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
Por ende, se comunica que, la servidora pública Laura Jiménez Carbajal desempeña el cargo de Jefa del Departamento de Normatividad y no así alguna Subdirección (se envía al correo electrónico institucional de la Unidad a su cargo el nombramiento referido como evidencia); en consecuencia, la atención los demás requerimientos es inoperantes.
…”

v) Nombramiento como Jefa de Departamento de Normatividad de Laura Jiménez Carbajal, del veintisiete de junio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Toc219990480]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta de la Comisión del Agua del Estado de México, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“La respuesta emitida por la Direccion General de Administracion y Finanzas y UIPP en la cual se indica que la C. Laura Jimenez Carbajal no ostenta el cargo de Subdirectora de Informática.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“No estoy conforme con la respuesta, ya que resulta contradictoria con documentos oficiales. Cuento con un oficio del área UMAI firmado por la propia C. Laura Jimenez Carbajal en calidad de Subdirectora de Informática. Por lo anterior, la respuesta es incompleta e imprecisa, pues no satisface lo solicitado ni corresponde a la realidad administrativa. Solicito se ordene la entrega de información completa respecto a: El nombramiento de la C. Laura Jimenez Carbajal como Subdirectora de Informática. Los estudios o requisitos académicos que acrediten su idoneidad para desempeñar el cargo.” (Sic)

[bookmark: _Toc219990481]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 010096/INFOEM/IP/RR/2025 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El primero de septiembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por la Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Hlk219236574]c) Informe Justificado. El diez de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió, a través del SAIMEX, el informe justificado por medio de la digitalización de los documentos siguientes:

i) Oficio número 219C011000300S-UT/1289/2025, del nueve de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
Derivado de lo anterior, esta Unidad de Transparencia, requirió a la Dirección General de Administración y Finanzas, Unidad de Modernización Administrativa e Informática y Unidad de Información Planeación, Programación y Evaluación, mediante oficios 219C01100003000S-UT/1208/2025, 219C01100003000S-UT/1209/2025 у 219C01100003000S-UT/1210/2025, respectivamente (ANEXO 1), en fecha 27 de agosto del año presente, con el objeto de que proporcionen la información, así como documentos necesarios para entregar el Informe Justificado

Al respecto la Maestra Erika Castro Flores, Directora General de Administración y Finanzas, emitió el oficio 219C0117L/2299/2025 (ANEXO 2), fechado el 29 de agosto del año 2025, a través del cual manifiesta lo siguiente:

‘…
II. Una vez analizada dicha solicitud, mediante oficio 219C0117L/1958/2025 de fecha 08 de agosto de 2025, se emitió la respuesta conducente manifestando que, la servidora pública Laura Jiménez Carbajal desempeñaba el cargo de Jefa del Departamento de Normatividad y no así alguna Subdirección (enviando el nombramiento como referencia); en consecuencia, la atención los demás requerimientos se consideraban inoperantes.

III. A razón de lo anterior y, dado que el ahora recurrente se adolece principalmente de: "No estoy conforme con la respuesta, ya que resulta contradictoria con documentos oficiales. Cuento con oficio del área UMAI firmado por la propia-G. Laura Jiménez Carbajal en calidad de Subdirectora de Informática. Por lo anterior, la respuesta en incompleta e imprecisa, pues ho satisface lo solícitado ni corresponde a la realidad administrativa. Solicito se ordene la entrega de información completa respecto a: El nombramiento de la C. Laura Jimenez Carbajal como Subdirectora de Informática. Los estudios o requisitos académicos que acrediten su idoneidad para desempeñar el cargo" (sic), en aras de satisfacer el principio de máxima publicidad y, de manera complementaria, se hace de conocimiento que, el nombramiento como Subdirectora se recibió posterior a la respuesta brindada, no obstante, se integra el mismo en copia simple, acompañado de la Cédula de Identificación de puestos operativos del Sector Auxiliar, precisando que no se generó algún documento relacionado con la evaluación del perfil.

IV.- En consecuencia, se solicita que, a través de su gestión el H. órgano Garante sobresea el recurso en términos del artículo 192 fracción V de la Ley de Transparencia del Estado." (sic) 

Documento que refiere la Dirección General de Administración y Finanzas, se adjunta como ANEXO 3 y 4.

Con lo respecta a la Unidad de Modernización Administrativa e Informática, la Licenciada en Contabilidad Laura Jimenez Carbajal, Subdirectora de Informática, emitió el oficio 219C0110010100S/314/2025 (ANEXO 5), fechado el 2 de septiembre del año 2025, a través del cual manifiesta lo siguiente: 

"hago de su conocimiento que, con motivo de la solicitud de información anteriormente referida, por un error se manifestó mi nombramiento como Jefa del Departamento de Normatividad; siendo lo correcto que, a partir del 01 de agosto de 2025, me desempeño como Subdirectora de Informática tal y como se demuestra con mi nombramiento, mismo que adjunto al presente encontrará para pronta referencia. "SIC 

Documento que refiere la Unidad de Modernización Administrativa e Informática, se adjunta como ANEXO 6.

De la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, la Titular de la Unidad Licenciada Ángeles Vianey Alarcón Lopez, remitió el oficio número 219C110000300S/322/2025 (Anexo 7), manifestando lo siguiente: 

"Al respecto, de la información requerida materia del presente recurso, en el ámbito de competencia de esta Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), le informo que se anexa copia simple del Nombramiento como Subdirectora de informática dependiente de la Unidad de Modernización Administrativa e Informática con efectividad a partir del día 1 de agosto de 2025 

Por lo que respecta, a los estudios o requisitos académicos que acrediten su idoneidad para desempeñar el cargo, le informó que se realizó una búsqueda en la información que obra en poder de las unidades adscritas a esta y, se determinó que no se Cuenta con los elementos suficientes para dar respuesta al recurso de revisión en los términos planteados; sin embargo, se sugiere realizar esta consulta a las demás áreas que de acuerdo a sus facultades y atribuciones que puedan contar con la información solicitada. 

Sobre el particular y atendiendo el Manual General de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México, se desprende que esta Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y en coordinación con Vocalía Ejecutiva y sus Áreas Staff; es la encargada, para verificar con las unidades administrativas correspondientes el ejercicio de los recursos financieros autorizados por la Comisión, se apliquen adecuadamente para el cumplimiento de los objetivos, metas, programas, estudios y proyectos establecidos, a través de procesos de trabajo y directrices que garanticen el desarrollo eficaz y productivo de las responsabilidades encomendadas a esta." sic 

Documento que refiere la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, se adjunta como ANEXO 8.
…”

ii) Oficio número 219C0110010100S/314/2025, del dos de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por la Subdirectora de Informática, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
Por lo anterior, hago de su conocimiento que, con motivo de la solicitud de información anteriormente referida, por un error se manifestó mi nombramiento como Jefa del Departamento de Normatividad; siendo lo correcto que, a partir del 01 de agosto de 2025, me desempeño como Subdirectora de Informática tal y como se demuestra con mi nombramiento, mismo que adjunto al presente encontrará para pronta referencia.
…”

iii) Nombramiento como Subdirectora de Informática de Laura Jimémez Carbajal, del primero de agosto de dos mil veinticinco.

iv) Oficio número 219C110000300S/322/2025, del primero de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
Al respecto, de la información requerida materia del presente recurso, en el ámbito de competencia de esta Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), le informó que se anexa copia simple del Nombramiento como Subdirectora de Informática dependiente de la Unidad de Modernización Administrativa e Informática con efectividad a partir del día 1 de agosto de 2025.

Por lo que respecta, a los estudios o requisitos académicos que acrediten su idoneidad para desempeñar el cargo, le informó que se realizó una búsqueda en la información que obra en poder de las unidades adscritas a esta y, se determinó que no se cuenta con los elementos suficientes para dar respuesta al recurso de revisión en los términos planteados; sin embargo, se sugiere realizar esta consulta a las demás áreas que de acuerdo a sus facultades y atribuciones que puedan contar con la información solicitada. 

Sobre el particular y atendiendo el Manual General de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México, se desprende que esta Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y en coordinación con Vocalía Ejecutiva y sus Áreas Staff; es la encargada, para verificar con las unidades administrativas correspondientes el ejercicio de los recursos financieros autorizados por la Comisión, se apliquen adecuadamente para el cumplimiento de los objetivos, metas, programas, estudios y proyectos establecidos, a través de procesos de trabajo y directrices que garanticen el desarrollo eficaz y productivo de las responsabilidades encomendadas a esta.
…”

v) Cédula de Identificación de Puestos Operativos para el cargo de Subdirector.

vi) Oficio número 219C0117L/2299/2025, del veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Administración y Finanzas, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
II. Una vez analizada dicha solicitud, mediante oficio 219C0117L/1958/2025 de fecha 08 de agosto de 2025, se emitió la respuesta conducente manifestando que, la servidora pública Laura Jiménez Carbajal desempeñaba el cargo de Jefa del Departamento de Normatividad y no así alguna Subdirección (enviando el nombramiento como referencia); en consecuencia, la atención los demás requerimientos se consideraban inoperantes.

III. A razón de lo anterior y, dado que el ahora recurrente se adolece principalmente de: "No estoy conforme con la respuesta, ya que resulta contradictoria con documentos oficiales. Cuento con oficio del área UMAI firmado por la propia-G. Laura Jiménez Carbajal en calidad de Subdirectora de Informática. Por lo anterior, la respuesta en incompleta e imprecisa, pues ho satisface lo solícitado ni corresponde a la realidad administrativa. Solicito se ordene la entrega de información completa respecto a: El nombramiento de la C. Laura Jimenez Carbajal como Subdirectora de Informática. Los estudios o requisitos académicos que acrediten su idoneidad para desempeñar el cargo" (sic), en aras de satisfacer el principio de máxima publicidad y, de manera complementaria, se hace de conocimiento que, el nombramiento como Subdirectora se recibió posterior a la respuesta brindada, no obstante, se integra el mismo en copia simple, acompañado de la Cédula de Identificación de puestos operativos del Sector Auxiliar, precisando que no se generó algún documento relacionado con la evaluación del perfil.
…”

vii) Oficio número 219C0110000300S-UT/1210/2025, del veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación a través del cual le requiere que presente su informe justificado.

ix) Oficio número 219C0110000300S-UT/1209/2025, del veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a Titular de la Unidad de Modernización Administrativa e Informática, a través del cual le requiere que presente su informe justificado.

x) Oficio número 219C0110000300S-UT/1208/2025, del veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Directora General de Administración y Finanzas, a través del cual le requiere que presente su informe justificado.

d) Vista del informe justificado. El dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del SAIMEX, el mismo día. 

[bookmark: _heading=h.9qpj1ejz85lp]e) Ampliación de plazo para resolver. El trece de enero de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

f) Cierre de instrucción. El veinte de enero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el SAIMEX, el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 


[bookmark: _Toc219990482]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc219990483]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc219990484]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

[bookmark: _Toc215679573][bookmark: _Toc219990485]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió respecto de la servidora pública Laura Jiménez Carbajal, al siete de agosto de dos mil veinticinco, los documentos que dieran cuenta de lo siguiente:

1. Nombramiento como titular de la Subdirección de Informática;
2. Perfil de Puesto y documentos que lo acrediten.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección General de Administración y Finanzas, proporcionó el nombramiento como Jefa de Departamento de Normatividad de la servidora pública solicitada; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de información que  no corresponde con lo solicitado, ya que tenía conocimiento de que a la fecha de la solicitud, la servidora pública requerida contaba con el cargo de Subdirectora de Informática, sumado a que omitió la entrega de los documentos que dieran cuenta de su idoneidad en el cargo, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado proporcionó el nombramiento como Subdirectora de Informática de la servidora pública solicitada, así como la cédula de identificación de puestos operativos, además de señalar que no se había generado documento relacionado con la evaluación del perfil de puesto.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en la solicitud de acceso a la información, la respuesta, el escrito recursal, y el informe justificado instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestaciones o alegatos.

[bookmark: _Toc215679574][bookmark: _Toc219990486]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc215679575][bookmark: _Toc219990487]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información que no corresponde con lo solicitado relacionada con el nombramiento y perfil de puesto de la servidora pública referida en la solicitud de información.

Nombramiento
 
Sobre el tema, los artículos 5°, 45, 48, 49 y 50 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, establece que la relación laboral, entre las instituciones y sus servidores públicos, se entiende por establecida mediante nombramiento, formato único de personal o contrato, documentos que obligan al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en los mismos.
 
Lo cual se robustece, con la Guía Técnica 9 “La Administración del Personal Municipal”, emitida por el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, que precisa que la formalización de la relación laboral realiza por medio del Contrato, nombramiento o Formato Único de Movimiento de Personal.
 
En ese contexto, es de señalar que los Particulares no son peritos en la materia, por lo que, no tienen la obligación de conocer de qué forma se acredita la relación laboral, entre los servidores públicos y el Ayuntamiento; por lo que, en cumplimiento al artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener el documento que acredite la relación laboral que existe entre un servidor público y el Sujeto Obligado, es decir, su nombramiento, formato único de movimiento de personal o contrato.

Perfil de puesto

Al respecto, los artículos 98, fracción XV, 99 y 100 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, precisa que es obligación de las Instituciones Públicas, elaborar un catálogo general de puestos; además que dichas dependencias establecerán un sistema de profesionalización de servidores públicos generales, a partir de diversas bases, entre la cuales se encuentra la definición de un catálogo de puestos, que deberá contener el perfil de cada uno de los existentes y los requisitos necesarios para desempeñarlos.
 
Además, la Guía Técnica 9 “La Administración del Personal Municipal”, establece que son servidores públicos, todas aquellas personas que prestan su trabajo al servicio del municipio, conformado por las autoridades (Presidente Municipal, Síndico, Regidores, Comisarios, Delegados y Agentes Municipales), funcionarios (Secretario del Ayuntamiento, Directores, Tesoreros, Contralores y Jefes de Departamento) y empleados (puestos administrativos y técnicos).
 
Por otro lado, el artículo 92, fracción XII, de la Ley de Transparencia establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición de la ciudadanía de manera permanente y actualizada, entre otras cosas, el perfil de puestos de los servidores públicos.

Ahora bien, respecto de la servidora pública solicitada, este Instituto localizó en el portal del Sujeto Obligado, en el apartado de “Remuneraciones” fracción VIII A, que dicha servidora pública ostenta el cargo de Subdirectora de Informática a partir del primero de agosto de dos mil veinticinco, circunstancia que se puede observar conforme a lo siguiente:
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Conforme a lo anterior, se logra colegir que el ahora Recurrente pretende acceder a los documentos que dieran cuenta del nombramiento y del perfil de puestos y documentos que acrediten este de la Subdirectora de Informática (Laura Jiménez Carbajal), generados al siete de agosto de dos mil veinticinco.
  
Establecida dicha circunstancia, se procede analizar la respuesta entregada, para lo cual, es de señalar que de las constancias que de las constancias que obran en el expediente, se logra advertir que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la Dirección General de Administración y Finanzas, Unidad de Modernización Administrativa, y a la Unidad de Información Planeación, Programación y Evaluación, así, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, resulta necesario traer a estudio el numeral 229B60000 los cuales establecen que la Comisión de Agua del Estado de México, para el ejercicio de sus atribuciones contará con diversas unidades administrativas entre las que se localiza la Dirección General de Administración y Finanzas: Se encargará de establecer los planes y programas para la adecuada administración de los recursos financieros, humanos, materiales, técnicos y de servicios generales que requiere la Comisión para el desarrollo integral de sus funciones y realizar las actividades encomendadas por atribución fiscal, para el ejercicio de sus atribuciones contará con diversas unidades administrativas entre otras la Subdirección de Administración de Personal quien a su vez se auxiliará del Departamento de Registro y Control de Personal, quienes en su conjunto contarán con diversas funciones entre otras la siguientes:

· Desarrollar acciones orientadas a eficientar la administración y desarrollo del personal de la Comisión;
· Vigiar que se actualice de forma permanente los expedientes personales de las servidoras públicas/los servidores públicos de la Comisión;
· Vigilar el cumplimiento de los ordenamientos jurídicos y administrativos que rigen la relación laboral tanto del personal sindicalizado como de confianza;
· Supervisar que se aplique las sanciones legales y administrativas en caso de incumplimiento de las políticas y normas en materia de personal;
· Previa autorización de la/el Vocal Ejecutivo, supervisar el trámite, registro y control de los nombramientos, ascensos, remociones, cambios de adscripción, control de asistencia y puntualidad y bajas de personal;
· Supervisar el cálculo de los gastos por concepto de finiquitos por bajas o por jubilación del personal; y
· Capturar y tramitar los movimientos del personal adscrito a las unidades administrativas de la Comisión, tales como: Altas, bajas, cambios de percepciones, cambios de adscripción, promociones y demás movimientos establecidos por la norma administrativa.

Conforme a lo anterior se logra observar que el Sujeto Obligado, turnó la solicitud de información a la Dirección General de Administración unidad administrativa competente para conocer sobre el control de los nombramientos realizados por el Vocal Ejecutivo, por lo que, cumplió el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia.

Ahora bien, dicha área en respuesta, proporcionó el nombramiento como Jefa del Departamento de Normatividad, de la servidora pública Laura Jiménez Carbajal, circunstancia que se logra colegir conforme a lo siguiente: 
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Así, derivado de la información remitida en respuesta, el ahora Recurrente se inconformó con la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, al señalar que no se le había proporcionado el nombramiento con el cargo actual es decir, en su calidad de Subdirectora de Informática, sumado a que omitió la entrega de los estudios o requisitos académicos que acreditaran el perfil profesional para desempeñar el cargo conferido, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO, pues la información proporcionada no corresponde con lo peticionado.
No obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, la unidad administrativa competente, proporcionó el nombramiento como Subdirectora de Informática de la servidora Pública solicitada, al señalar que dicho documento había sido recibido posterior a la respuesta proporcionada, circunstancia que se logra advertir conforme a lo siguiente:
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Conforme a lo anterior, se logra colegir que si bien, el Sujeto Obligado en respuesta proporcionó un documento que no daba cuenta de lo solicitado, lo cierto es que durante la sustanciación del medio de impugnación proporcionó el documento requerido por el ahora Recurrente, por lo que con dicha información se tiene por atendido el nombramiento de la servidora pública solicitada.

Ahora bien, por lo que hace al perfil de puesto, así como a los documentos que dieran cuenta de dicha circunstancia, el Sujeto Obligado a través de la unidad administrativa competente señaló que eran inoperantes, no obstante, durante la sustanciación del medio de impugnación, la Dirección General de Administración y Finanzas proporcionó la Cédula de Identificación de Puestos Operativos del sector auxiliar título de puesto “Subdirector”, circunstancia que se logra advertir conforme a lo siguiente:
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 Conforme a lo anterior, si bien, el Sujeto Obligado durante la sustanciación del medio de impugnación remitió el perfil de puesto para el cargo de subdirector, lo cierto es que omitió la entrega de los documentos que respaldaran el cargo de Subdirectora de Iinformática de la servidora pública solicitada.

Así, se considera que el Sujeto Obligado si bien, proporcionó el nombramiento, así como el perfil de puesto requerido, lo cierto es que omitió los documentos que acreditaran el perfil del puesto, los cuales corresponde aquellos con los cuales se acredito la experiencia laboral de dos años, el comprobante de escolaridad (preferentemente titulado), datos que pudieran obrar el documento donde conste la información curricular, así como, el comprobante de grado o nivel académico. 

Lo anterior, toma relevancia pues de la revisión del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Sujeto Obligado, específicamente de la fracción XXI, del artículo 92, se localizó que el nivel máximo de estudios es de licenciatura, por lo que, para debió acreditar dicha circunstancia, con el comprobante correspondiente. Por otra parte, por lo que hace a la experiencia laboral, se logra advertir sus antiguos trabajos, por lo que, para atender este punto podría entregar el documento donde conste la información curricular, si fue el utilizado para acreditar su experiencia.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que, para atender el requerimiento de información y dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado, a través de las unidades administrativas competentes deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de que proporcione los documentos con los cuáles acreditó la experiencia laboral de dos años y el comprobante de estudios de licenciatura, al ser los requisitos laborales y profesionales que se deben cumplir para ocupar el cargo.

Ahora bien, no pasa desapercibido que los documentos que den cuenta de la información pudieran tener información susceptible de clasificación para lo cual, es necesario traer a colación, el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.
 
Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.
 
En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:
 
1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 

1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 
 
En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 
 
· Fotografía de servidores públicos 
 
Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.
 
Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.
 
Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).
 
En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios SO/015/2017 y SO/001/2013 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.
 
Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés |público. 
 
Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.
 
De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.
 
Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información.
 
· Firma de servidores públicos
 
Sobre dicho dato, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de los servidores públicos en su calidad de particular, por lo que, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.
 
Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues garantiza que los trabajadores recibieron sus remuneraciones quincenales. La publicidad de dichos datos, se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”
 
Conforme a lo expuesto, en el presente caso, procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la firma localizada en el documento comprobatoria de nivel de estudios, pues da cuenta de la aceptación de un grado ante la Secretaría de Educación Pública. 

· Fotografía de servidores públicos 

Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditará e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).

En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios SO/015/2017 y SO/001/2013 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 

Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.

Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información.

[bookmark: _Hlk76480431]Así, en su caso, el Sujeto Obligado deberá realizar la versión pública de los documentos que den cuenta de lo peticionado; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos o documentos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc215679576][bookmark: _Toc219990488]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada a la solicitud de información 00466/CAEM/IP/2025, a efecto de que, proporcione la información faltante.

[bookmark: _heading=h.u9526am5hh65]Términos de la Resolución para el Recurrente

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues el Sujeto Obligado, si bien, durante la sustanciación del medio de impugnación proporcionó diversos documentos que daban cuenta de lo solicitado, lo cierto es que omitió la entrega de aquellos documentos que daban cuenta del perfil profesional de la servidora pública solicitada. La labor del Instituto, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.
Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc215679577][bookmark: _Toc219990489]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por la Comisión del Agua del Estado de México a la solicitud de información 00466/CAEM/IP/2025 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, a través del SAIMEX, en su caso en versión pública, respecto a la Subdirectora de Informática referida en el Considerando QUINTO, los documentos con los que contara al siete de agosto de dos mil veinticinco, donde conste lo siguiente:

· La experiencia laboral de dos años, establecida en el perfil de puestos, y
· El comprobante de estudios de licenciatura.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I, y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.
 
CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO PARTICULAR, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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